
    

     
          

NOTA INFORMATIVA SOBRE EL 

PREMIO AL RETO URBANO "APLICACIÓN DE LA INTELIGENCIA INTELIGENCIA ARTIFICIAL A LA 

REGULACIÓN SEMAFÓRICA" 

 

Barcelona, a 20 de mayo de 2026 
 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 6.2 de las Bases del Reto urbano que lleva como título 
"Aplicación de la inteligencia artificial a la regulación semafórica", FIRA DE BARCELONA informa de los 
siguientes ajustes en el calendario del reto, por motivos organizativos: 
 

• La fecha límite para presentar las propuestas de la Fase 1 se retrasa al 27 de mayo. 

• La publicación de la lista de las 10 propuestas finalistas seleccionadas para acceder a la Fase 2 
se hará el próximo día 8 de julio de 2026. 

 
 
El resto del calendario y condiciones establecidas en las Bases del Reto se mantienen inalteradas. 
 
A los efectos oportunos, se publica la presente nota informativa junto con el resto de documentación 
del Reto. 


